
BOE núm. 203 Viernes 25 agosto 2006 31193

La integridad en la exposición de los argumentos sobre los que el 
Registrador asienta su calificación es requisito sine qua non para que el 
interesado o legitimado en el recurso (artículo 325 de la Ley Hipotecaria) 
pueda conocer en su totalidad los razonamientos del Registrador, permi-
tiéndole de ese modo reaccionar frente a la decisión de éste.

Sobre el Registrador pesa el deber ineludible de motivar su califica-
ción cuando es de carácter negativo, pues su consecuencia no supone 
sino la denegación de un derecho del ciudadano –inscripción del hecho, 
acto o negocio jurídico documentado en el título–. Por ello, deben exi-
girse al funcionario calificador, en orden al cumplimiento de su deber de 
motivar la calificación, las mismas exigencias y requisitos que a cualquier 
órgano administrativo y que se resumen, esencialmente, en dos: La deno-
minada tempestividad (esto es, que sea oportuna en tiempo) y la suficien-
cia de la motivación ofrecida.

Respecto del segundo requisito que ha de tener la motivación, esta 
Dirección General (cfr., por todas, las Resoluciones de 21, 22 y 23 de 
febrero, 12, 14, 15, 16 y 28 de marzo y 1 y 28 de abril de 2005, además de 
otras más recientes) ha acotado qué debe entenderse por suficiencia de la 
calificación negativa, según el criterio que no es necesario ahora detallar, 
pues aunque la argumentación en que se fundamenta la calificación 
impugnada haya sido expresada en el presente caso de modo excesiva-
mente escueto y sin la suficiente claridad, lo cierto es que el Notario 
autorizante del título ha podido alegar cuanto le ha convenido para su 
defensa, como lo demuestra el contenido del escrito de interposición del 
recurso; y, conforme a la doctrina del Tribunal Supremo que admite que el 
órgano competente para conocer del recurso pueda decidir sobre el 
fondo del mismo cuando la integridad del expediente así lo permita (Sen-
tencias de 3 de octubre de 1988, 30 de diciembre de 1989 y 2 de marzo 
de 1991), todo ello, en aras de evitar una dilación innecesaria, con el con-
siguiente daño al interesado en la inscripción, cabe concluir ahora, visto 
el expediente del recurso, que procede resolver el fondo de la cuestión, 
estimando el recurso interpuesto por las razones que a continuación se 
expondrán.

4. Por lo que se refiere al fondo del asunto, la Registradora rechaza la 
inscripción de una escritura de constitución de una sociedad de responsa-
bilidad limitada porque uno de los socios fundadores, español residente, 
figura identificado por su pasaporte y no por su Documento Nacional de 
Identidad como, según entiende la funcionaria calificadora, exige el 
artícu lo 12.2 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada en 
relación con el artículo 38 del Reglamento del Registro Mercantil.

5. El mencionado artículo 38 del Reglamento del Registro Mercantil, 
ubicado dentro del capítulo relativo a los requisitos formales de los 
asientos, establece, con una evidente finalidad de economía normativa, 
las circunstancias relativas a las personas cuya identidad haya de cons-
tar en cualquier inscripción. Entre tales circunstancias, tratándose de 
personas físicas, incluye el Documento Nacional de Identidad; y única-
mente respecto de extranjeros se refiere al dato del número de identifi-
cación de extranjero, el de su pasaporte, el de su tarjeta de residencia o 
de cualquier otro documento legal de identificación, con declaración de 
estar vigentes.

La interpretación de dicha norma, como la de todas, ha de hacerse en 
función de su espíritu y finalidad (artículo 3.1 del Código Civil). Los docu-
mentos de identidad, en especial a través de la exclusividad de su número, 
son hoy en día un elemento esencial de identificación de las personas 
físicas que intervienen en el tráfico jurídico. Por otra parte, es indudable 
que el pasaporte vigente exhibido por el compareciente en el otorga-
miento de una escritura pública al Notario autorizante reúne los requisi-
tos que para los medios supletorios de identificación exige el artículo 23, 
párrafo segundo, letra c), de la Ley del Notariado, por lo que no puede 
negarse que el número de dicho pasaporte sirva para hacer constar en el 
Registro Mercantil la identidad de su titular. A mayor abundamiento, el 
Documento Nacional de Identidad ha de aportarse necesariamente al 
solicitar el pasaporte español y el número de aquél consta en éste como 
identificador personal –cfr., respectivamente, artículos 4.1 y 10.2.b) del 
Real Decreto 896/2003, de 11 de julio–, de suerte que a través del pasa-
porte se podrá conocer y acreditar siempre el número del Documento 
Nacional de Identidad –exceptuada la letra que figura en éste–, a los efec-
tos de la identificación suficiente de su titular.

Por cuanto antecede, no puede confirmarse la calificación impugnada 
en el presente caso, máxime si se tiene en cuenta la manifestación que el 
compareciente hace en la escritura calificada sobre el número de su 
Documento Nacional de Identidad, coincidente con el número identifica-
dor personal que figura en el pasaporte según puede comprobar fácil-
mente la funcionaria calificadora por el simple examen de la fotocopia 
que como testimonio de dicho pasaporte se halla unida a la matriz y tras-
ladada a la copia autorizada presentada a calificación. Sin duda, la identi-
ficación del otorgante sobre la que se ha centrado el debate no debería 
haber llegado a provocar el presente recurso y las eventuales dudas que 
pudiera suscitar la interpretación literal de la referencia al Documento 
Nacional de Identidad que contiene el artículo 38 del Reglamento del 

Registro Mercantil debería haber sido solventada por el buen sentido de 
la funcionaria calificadora.

6. Por último, a la vista del expediente, este Centro Directivo 
entiende que pueden existir causas que justifiquen la apertura de un expe-
diente disciplinario, conforme al artículo 313, apartados B).b) y C), de la 
Ley Hipotecaria, pues la Registradora procede en su calificación con 
infracción de lo establecido en los mencionados artículos 18.8 del Código 
de Comercio y 15.2 del Reglamento del Registro Mercantil.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la 
calificación de la Registradora en los términos que resultan de los prece-
dentes fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil de la capital de la Pro-
vincia en que radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notifi-
cación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipo-
tecaria.

Madrid, 25 de julio de 2006.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 15134 RESOLUCIÓN 160/38142/2006, de 20 de julio, de la Jefa-

tura de Enseñanza de la Guardia Civil, por la que se 
emplaza a los interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo 279/2006, promovido ante la Sección Sexta de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid.

Ante la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, don Eduardo Rodríguez 
Durán (48.415.115), ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
número 279/2006, contra la Resolución del General Jefe de Enseñanza 
de la Guardia Civil, de 10 de noviembre de 2005, que desestimaba el 
recurso de alzada interpuesto contra la eliminación del recurrente en el 
proceso selectivo de acceso a la Escala de Cabos y Guardias de la Guar-
dia Civil, convocatoria anunciada por Resolución 160/38091/2005, de 28 
de abril (BOE núm. 108, de 6 de mayo de 2005), al encontrarse incurso 
en el apartado C-2 del Cuadro médico de exclusiones que figura en el 
apéndice «B» de la Orden de 9 de abril de 1996 (BOE núm. 92, de 16 de 
abril de 1996).

Lo que se hace público a efectos de notificación, a cuantos aparez-
can interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa (Boletín Oficial del Estado número 167), 
para que puedan comparecer ante la referida Sala en el plazo de nueve 
días a contar desde la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 20 de julio de 2006.–El General Jefe de Enseñanza, Juan Gon-
zález Bueno. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 15135 RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el 
día 20 de agosto y se anuncia la fecha de celebración del 
próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 20 de agosto 
se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 54, 53, 35, 32, 28.
Número clave (reintegro): 5.
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El próximo sorteo que tendrá carácter público se celebrará el día 27 de 
agosto a las 13,00 horas en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del 
Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 20 de agosto de 2006.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez 
Herrero. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 15136 RESOLUCIÓN de 21 de julio 2006, del Instituto Nacional 
de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, por 
la que se hace pública la convocatoria de concesión de 
ayudas para la realización de proyectos de investigación 
científica y desarrollo tecnológico a iniciar en el año 
2007, en el marco del Subprograma Nacional de Recursos 
y Tecnologías Agrarias en Coordinación con las Comuni-
dades Autónomas del Programa Nacional de Recursos 
y Tecnologías Agroalimentarias del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecno-
lógica 2004-2007.

De acuerdo con lo previsto en el apartado decimoséptimo de la Orden 
ECI/4131/2004, de 30 de noviembre, (BOE de 16 de diciembre 2004), por 
la que se establecen las bases reguladoras de concesión de ayudas para la 
realización de proyectos de investigación científica y desarrollo tecnoló-
gico, en el marco del Subprograma Nacional de Recursos y Tecnologías 
Agrarias en Coordinación con las Comunidades Autónomas del Programa 
Nacional de Recursos y Tecnologías Agroalimentarias del Plan Nacional 
de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-
2007, esta Dirección General resuelve convocar ayudas para la realización 
de proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico a iniciar 
en el año 2006.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica para el periodo 2004-2007, aprobado por Acuerdo del Con-
sejo de Ministros del 7 de noviembre de 2003, prevé diversas modalidades 
de participación, entendidas como mecanismos que la legislación espa-
ñola provee para que los agentes ejecutores puedan participar en las 
actividades del Plan Nacional. Las modalidades de participación deben 
atender a todos los ámbitos de actuación del Plan Nacional. En este con-
texto, se considera que los proyectos investigación y desarrollo tecnoló-
gico, objeto de esta convocatoria, son el mecanismo apropiado para la 
realización de actividades que conlleven el incremento de los conoci-
mientos científicos y tecnológicos.

El reconocimiento de la importancia de la cooperación y coordinación 
de la Administración General del Estado y de las Comunidades Autóno-
mas ha quedado explicito en el Plan Nacional con la inclusión de un obje-
tivo estratégico específico de fortalecimiento de la cooperación y colabo-
ración, y que se constituye en un elemento fundamental del Plan Nacional 
de I+D+I 2004-2007. Asimismo destaca el papel relevante que desempe-
ñan las administraciones regionales para posibilitar un correcto desarro-
llo de la región en términos de empleo y desarrollo económico, por su 
contacto directo con las pequeñas y medianas empresas.

El Plan Nacional recoge que el «Subprograma Nacional de Recursos y 
Tecnologías Agrarias en Coordinación con las Comunidades Autónomas» 
corresponde al que se denominó Programa Sectorial de I+D Agrario y 
Alimentario del MAPA-CCAA y destaca la relevancia que ha tenido dentro 
de la investigación agroalimentaria en nuestro país, tanto por la cuantía 
del gasto realizado a través de él, como por la conjunción de los intereses 
de ámbito estatal con los de carácter territorial de las Comunidades Autó-
nomas; y que ha servido de elemento de equilibrio de las capacidades 
investigadoras de las distintas regiones.

El objetivo del Subprograma Nacional de Recursos y Tecnologías 
Agrarias en Coordinación con las Comunidades Autónomas es la realiza-
ción de acciones de investigación básica orientada, de investigación apli-
cada y de desarrollo tecnológico que, dentro de las prioridades temáticas 
contempladas en el Programa Nacional de Recursos y Tecnologías Agroa-
limentarias, se refieran a aspectos de especial interés territorial para las 
CCAA. Se pretende potenciar la coordinación entre distintas Comunida-
des Autónomas para resolver problemas comunes, y estimular la coopera-
ción entre grupos de investigación. Se incluyen en este Subprograma 
tanto las prioridades que tratan de promover la eficacia de la producción 

agraria, como las que promueven su sostenibilidad, su utilización óptima 
para el consumo, y las que fomenten la actividad agraria como soporte del 
desarrollo rural integrado.

Con esta convocatoria se pretende también promover y apoyar la rea-
lización de investigaciones coordinadas que movilicen esfuerzos y recur-
sos para la resolución de problemas fundamentales para la agroindustria 
española y que a su vez rompan la tendencia a la fragmentación de grupos 
y a la dispersión de recursos.

Esta convocatoria de ayudas está coordinada con otras convocatorias 
del Plan Nacional de I+D+I.

De conformidad con lo anterior, y previo informe favorable de la 
Comisión Coordinadora de Investigación Agraria, se hace pública la pre-
sente convocatoria.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto.–El objeto de la presente Resolución es hacer pública 
la convocatoria de ayudas financieras, en régimen de publicidad, objetivi-
dad y concurrencia competitiva, para la realización de proyectos de inves-
tigación científica y desarrollo tecnológico a iniciar en el año 2007 en los 
Centros Públicos de investigación agraria y alimentaria del Sistema INIA-
CCAA, en el marco del Subprograma Nacional de Recursos y Tecnologías 
Agrarias en Coordinación con las Comunidades Autónomas.

Segundo. Beneficiarios.–Conforme a la Orden ECI/4131/2004, de 30 
de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras, podrán 
acogerse a las ayudas previstas en la presente Convocatoria los Centros 
Públicos de investigación agraria y alimentaria dependientes del Sistema 
INIA-CCAA.

Tercero. Tipos de Proyectos.

1. Las propuestas deberán adecuarse a las prioridades temáticas del 
Programa Nacional de Recursos y Tecnologías Agroalimentarias que se 
refieran a aspectos de especial interés territorial de las CCAA, y que se 
relacionan en el Anexo I.

2. Para estructurar su proyecto, los solicitantes deberán ajustarse a 
alguna de las siguientes modalidades:

Modalidad 1, Proyectos de investigación: proyectos cuyo objetivo es la 
obtención de nuevos conocimientos generales, científicos o técnicos, 
tanto de investigación básica como aplicada. Estos nuevos conocimien-
tos deben suponer un avance en la generación de conocimientos en el que 
se encuadren y, en su caso, resulten de utilidad para la creación o mejora 
de productos, procesos o servicios. Los proyectos tendrán una duración 
máxima de tres años. En los proyectos podrán participar las empresas u 
otras entidades privadas, españolas o extranjeras, interesadas en los 
resultados de los mismos; dicha participación no supondrá ningún tipo de 
ayuda con cargo a las convocatorias.

Modalidad 2, Proyectos de desarrollo tecnológico: proyectos cuyo obje-
tivo es la materialización de los resultados de la investigación para la deter-
minación de las condiciones idóneas para la creación o mejora de produc-
tos, procesos o servicios. La determinación de estas condiciones supone un 
diseño y, en su caso, la creación de un prototipo no comercializable, insta-
lación piloto o demostrador. Los proyectos tendrán una duración máxima 
de tres años. Se valorará como factor de mérito la participación en los pro-
yectos de empresas u otras entidades privadas, españolas o extranjeras, 
interesadas en los resultados de los mismos, con aportación de recursos 
(humanos, económicos o materiales), lo que se justificará mediante el 
correspondiente acuerdo de colaboración. Dicha participación no supon-
drá ningún tipo de ayuda con cargo a las convocatorias.

En ambas modalidades se valorará positivamente la presentación de 
proyectos coordinados, constituidos por dos o más subproyectos a cargo 
de otros tantos grupos de investigación de la misma o de distintas entida-
des cuyo esquema de cooperación científica permita alcanzar objetivos 
que difícilmente podrían plantearse en un contexto más restringido; la 
valoración será negativa cuando se trate de una simple yuxtaposición de 
proyectos que pueden ser realizados independientemente por los grupos 
proponentes.

Cuarto. Cuantía de las ayudas.

1. La financiación de los proyectos de investigación y desarrollo pre-
vistos en esta convocatoria tendrán siempre forma de subvención y podrán 
financiar total o parcialmente el presupuesto solicitado, y su cuantía se 
determinará en cada caso en función de los criterios de evaluación y selec-
ción, y de las disponibilidades presupuestarias. La cuantía estimada de las 
subvenciones de esta convocatoria asciende a diez millones de euros, y 
quedará supeditada a las disponibilidades presupuestarias.

2. El solicitante deberá declarar las ayudas que haya obtenido o soli-
citado para el mismo proyecto, tanto al iniciarse el expediente como en 
cualquier momento ulterior en que ello se produzca, y aceptará las even-
tuales minoraciones aplicables para el cumplimiento de lo anteriormente 
indicado.

3. La financiación de los proyectos a que se refiere esta convocatoria 
se imputará, según la naturaleza de las ayudas y beneficiarios, a los concep-
tos presupuestarios 18.204.467D.710, 18.204.467D.740 y 18.204.467D.751, 
del presupuesto de gastos del INIA y, con respecto a futuros ejercicios pre-


